
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 6 de octubre de 2021. Pasa a   Despacho del 

señor Juez el presente proceso de pertenencia indicando que se allegó memorial solicitando el 
retiro de la demanda. El apoderado tiene facultar para recibir. Sírvase proveer. 

 
 
JOHANNA ALEXANDRA LEÒN AVENDAÑO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA 
Radicado: 178734089001-2021-00400-00 

Demandante: 
RUBELIA BUITRAGO DE MURCIA 

Demandado: 
LUIS  HUMBERTO PACHÓN  ESTRADA y  demás 
personas indeterminadas.. 

Auto Interlocutorio N° 1417 

 

El apoderado de la ciudadana RUBELIA BUITRAGO DE MURCIA, solicita el retiro 

de la demanda de pertenencia frente a LUIS HUMBERTO PACHÓN ESTRADA y 

personas indeterminadas, la cual fue inadmitida el 28 de septiembre pasado; al 

respecto, se considera:  

 

¨El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 
el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se 
sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la 

demanda¨. 

 
En consecuencia, se accede al retiro de la presente demanda, ordenándose el 

archivo respectivo sin necesidad de desglose. 

 

No habrá condena en costas como quiera que la demanda no fue admitida 

 

Finalmente, una vez ejecutoriada la presente decisión se materializará el archivo 

del proceso previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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